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      Fuente: Elaboración propia” 

 

 

 

 

 

4.3. Propuesta técnicapara el Estado respecto a la corrupción 

 

Si bien es fundamental establecer una política integral de largo plazo para 

garantizar el éxito de la estrategia anticorrupción en el Perú; la situación 

actual del país hace necesario que, en paralelo al proceso de establecimiento 

de una política pública, se implementen medidas y normas concretas para ir 

cerrando los espacios de la impunidad y la corrupción. En esa línea, les 

presentamos dos planteamientos puntuales de normatividad que 

consideramos deben revisarse e implementarse adecuadamente para 

avanzar en el combate anticorrupción.  

Por un lado, la imprescriptibilidad de los delitos de corrupción ha estado 

encarpetada muchos años en el Congreso de la República, a pesar de haber 

más de 40 proyectos presentados por los integrantes de las diversas 
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bancadas. Ante ello, el Grupo de Trabajo Contra la Corrupción viene 

impulsando una campaña de recolección de firmas para presentar una 

Iniciativa Legislativa que obligue a los legisladores a debatir e implementar la 

norma.  

Por su parte, Gustavo Oré revisa la recientemente aprobada Ley de 

Protección al Denunciante; y plantea la necesidad de mejorarla para 

garantizar una protección a los ciudadanos que denuncien actos corruptos, 

con el fin de que cada vez más ciudadanos tomen como suya la batalla contra 

la corrupción.  

 

 

La imprescriptibilidad de los delitos de corrupción  

Desde inicios del nuevo milenio se han presentado en el Congreso de la 

República tiene pendiente del debate más de 48 proyectos de ley que buscan 

implementar la imprescriptibilidad de los delitos de corrupción. La realidad 

nos ha demostrado que la prescripción sigue siendo un mecanismo de 

impunidad para quienes cometen actos de corrupción. Se han conocido 

infinidad de casos, donde los funcionarios, en especial, los que tienen mayor 

nivel de decisión en el Estado, evitan la acción de la justicia, saliendo del país 

con el fin que los plazos de prescriptorios se cumplan para no responder por 

los posibles delitos cometidos. En diversos países de América Latina –como 

Bolivia, Ecuador y Venezuela– ya se decidió implementar la no prescripción 

de los delitos de corrupción como una medida para prevenir la impunidad.  



Tesis publicada con autorización del autor
No olvide citar esta tesis UNFV95 

 

Este tipo de medidas se están discutiendo en diversos lugares del mundo, no 

sólo en Latinoamérica sino también en la Unión Europea. Los diversos 

tratados internacionales no estipulan restricciones para que los países 

declaren la imprescriptibilidad de este tipo penal. Más bien, ambas alientan a 

que los países establezcan “los plazos más amplios” de prescripción. Sin 

embargo, en el Perú está claro que no existe voluntad política para 

implementar esta medida concreta; sin embargo cabe resaltar que después 

de 17 años de discusión, la imprescriptibilidad de este tipo de delitos, el 01 

de marzo del 2017, el Congreso de la República aprobó por unanimidad el 

dictamen conjunto que instituye establecer la imprescriptibilidad en delitos de 

corrupción que afecten al Estado, la misma que con fecha 17 de agosto del 

2017, fue aprobado en segunda votación por tratarse de una norma que 

modifica el artículo 41° de la Constitución Política del Perú (acorde al Art. 206 

CPP), habiendo sido promulgado por el Presidente constitucional de la 

República el 19 de agosto del 2017 y publicada en el diario oficial el peruano 

el 20 de agosto del 2017. Falta establecerse los tipos de delitos que abarcará 

esta medida contra los “supuestos más graves” (uno de más de 50 proyectos 

de ley). 

 

Modificaciones a la Constitución Política:  

El artículo 41° dice: “El plazo de prescripción se duplica cuando se trate de 

delitos vinculados a la corrupción, señalados como tales por la norma penal 

y los tratados de los que el Perú es parte.  
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Dichos delitos son imprescriptibles si el autor se encuentra comprendido en 

el artículo 99° de la Constitución Política, es autoridad regional, provincial y 

distrital elegida por voto popular, o son jueces y fiscales nombrados por el 

Consejo Nacional de la Magistratura conforme el artículo 154° de la 

Constitución”.  

Adicionalmente, se propone modificar el artículo 44° para incluir como deber 

primordial del Estado “prevenir y erradicar la corrupción”. A ello se suma que 

los artículos referidos a la posibilidad de decretar amnistías (102); indultos 

(118) o el efecto de cosa juzgada a causa de amnistías, indultos, 

sobreseimientos definitivos o prescripción (139) no sean aplicables cuando 

se trate de “delitos vinculados a la corrupción, señalados como tales por la 

norma penal y los tratados de los que el Perú es parte”. 

Siendo la Constitución una norma compleja para modificar 

permanentemente, es mejor dejar la definición abierta. Sin embargo, está 

“generalidad” contemplada en la Constitución, se restringe al modificar la 

norma complementaria que también está contemplado en la propuesta 

ciudadana.  
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CAPITULO V 

DISCUSIÓN 

 

5.1 Discusión 

En el presente trabajo de investigación hemos tratado de trazar el camino por 

el que discurre la corrupción y cómo esta termina afectando diversas áreas 

de la administración estatal, pues al ser tan multifacética, la corrupción se 

siente en toda la sociedad.  

Hemos visto como la corrupción nos ha acompañado desde el nacimiento 

mismo de la República peruana y cómo ha ido extendiendo su influencia por 

todos los estadíos por lo que hemos pasado, cómo incluso en los últimos 

años parece que está más presente que nunca, operando ya no desde la 

sombra, sino cada vez más desde las esferas públicas del poder y como esta 

situación se ha normalizado lo suficiente como para llegar a resignar a los 

electores, siendo que candidatos acusados de ser corruptos, tienen cada vez, 

más opciones para triunfar en las justas electorales.  

Las encuestas también nos han permitido observar la percepción de 

profesionales relacionados con la materia, lo cual permite que colijamos que 

el principal aliciente de este fenómeno es la concentración excesiva de poder, 

la cual, aunada con un poder de discrecionalidad, favorecen los actos de 

corrupción. 
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5.2    Conclusiones 

 Se ha determinado que si existe mayor influencia de la corrupción, entonces 

no habrá una adecuada ejecución en los procesos de selección y 

contratación del estado, por cuanto la corrupción ha sido un fenómeno 

secular en el Perú. El ejercicio del poder público para fines privados es una 

constante. 

 

 Se ha establecido dentro de este estudio que el excesivo uso de poder, 

genera abuso lo cual deviene en corrupción, esto incidirá en los procesos de 

selección y contratación del Estado, socavando la implementación de buenas 

prácticas, socavando la autoridad del Estado, la estabilidad política, el 

desarrollo y crecimiento social. 

 

 Se ha podido establecer que el tráfico de influencias incide de forma 

determinante en los procesos de selección y contratación, a través de 

diversas figuras, entre ellas el padrinazgo, se influye en los resultados de 

selección, suponiendo que la falta de competencia genera un grupo 

seleccionable menor a si este tipo de situaciones no existieran, lo que hace 

que el Estado termine contratando a los peores seleccionables. 

 

 

 

 



Tesis publicada con autorización del autor
No olvide citar esta tesis UNFV100 

 

 Se ha podido determinar también, en consonancia con los datos obtenidos 

de nuestra investigación, que el enriquecimiento ilícito, sirve como aliciente 

a incumplir las normas positivas y procedimientos. Por tanto es indispensable 

perseguir este ilícito para evitar que se socaven las bases mismas de la 

estructura social. 

 

 El funcionario es el actor principal dentro de las contrataciones estatales por 

cuanto maneja información privilegiada y es sobre ellos que recaen los delitos 

contra el patrimonio del Estado, siendo que los particulares intervienen 

también en estos delitos fomentando actos de corrupción. Una de las 

maneras para luchar contra este lastre es, evitar la acumulación de poder y 

desburocratizar los procesos de selección y contratación, hacerlos con ello 

más transparentes y amigables con el ciudadano medio. 
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5.3   Recomendaciones 

 Implementar mayores controles y sanciones punitivas ante la comisión de 

estos delitos, realizar también una labor de prevención mediante asesorías 

en materia de ética y su relación con la función pública. 

 

 Estar en permanente coordinación con la sociedad civil para la vigilancia y 

denuncia de este tipo de actos, fomentando la transparencia institucional. 

 

 El sistema jurisdiccional debe castigar con penas efectivas los delitos de 

corrupción, pues de lo contrario, las penas pueden tener sólo un carácter 

simbólico, más no efectivo. 

 

 Institucionalizar la meritocracia como una meta de cada funcionario, como 

una meta social, donde se busque la continua capacitación de los servidores 

del Estado, esto hará que las entidades sean mucho más eficiente, pues un 

personal más cualificado genera una institución más profesional. 

 

 Educar y concientizar la actitud del funcionario orientado hacia el interés 

público. 

 

 El sistema de contratación pública requieren una mejora, que parta de un 

enfoque integral, que incorpore la promulgación de normas que tiendan a la 

permanencia en el tiempo, a la estandarización de documentos y procesos, 

a la planificación oportuna y adecuada de sus requerimientos, a la reducción 

de los tiempos internos de las entidades contratantes. 
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 Las instituciones deben buscar disminuir la alta rotación de los funcionarios 

en áreas vinculadas a las contrataciones, selección y capacitación de 

personal, la promoción de una auditoría sobre la gestión más que 

procedimental por parte de los órganos de control. 

 

 El rol de la sociedad civil tiene como componente principal la denuncia de los 

hechos de corrupción de los que los ciudadanos son testigos. Para garantizar 

este ejercicio ciudadano se debe modificar la actual Ley de Protección al 

Denunciante de manera que amplíe la protección a todos los ciudadanos que 

denuncien estos hechos sea en el ámbito administrativo como penal. 

  



Tesis publicada con autorización del autor
No olvide citar esta tesis UNFV103 

 

Bibliografía 
ABC. (05 de 12 de 2003). El déficit fiscal existe debido a la corrupción de los recaudadores. ABC, 

pág. online. Recuperado el 10 de 12 de 2016, de http://www.abc.com.py/edicion-

impresa/editorial/el-deficit-fiscal-existe-debido-a-la-corrupcion-de-los-recaudadores-

734466.html 

ALIAGA CALDERÓN, C. (2016). Fundamentos de Gestión Pública. Lima: Ecitec S. A. 

(2016). ANÁLISIS DE LA CORRUPCIÓN Y LA GOBERNANZA EN AMÉRICA LATINA. Madrid: Instituto 

L.R. Klein – Centro Gauss. 

ANDÍA VALENCIA, W. (2017). Manual de Gestión Pública. Lima: Ediciones Arte y Pluma. 

AVILÉS OJEDA, L. G. (26 de 03 de 2007). www.gestiopolis.com. Obtenido de www.gestiopolis.com: 

https://www.gestiopolis.com/corrupcion-en-la-adquisicion-y-contratacion-del-estado-

peruano/ 

BIGIO, S., & RAMÍREZ-RONDÁN, N. (03 de 2006). http://www.bcrp.gob.pe. Obtenido de 

http://www.bcrp.gob.pe: http://www.bcrp.gob.pe/docs/Proyeccion-

Institucional/Seminarios/Conferencia-03-2006/Conf_0603_Saki_Nelson_Corrupcion.pdf 

CASTILLO ALVA, J. L. (2008). El delito de colusión. Lima: Grijley. 

CIURO CALDANI, M. Á. (2007). FILOSOFÍA DE LA CORRUPCIÓN. REVISTA DEL CENTRO DE 

INVESTIGACIONES DE FILOSOFÍA JURÍDICA Y FILOSOFÍA SOCIAL, 27-40. 

COBAS, E. (1997). La Corrupcion En Los Procesos De Adquisiciones Del Estado. Lima: Consejo 

Internacional Anticorrupción. 

CORPORACION LATINOBAROMETRO. (2017). Informe 2017. Buenos Aires: Corporacion 

Latinobarometro. 

DÁVILA NEWMAN, G. (2006). El razonamiento inductivo y deductivo dentro del proceso 

investigativo en ciencias experimentales y sociales. Revista Laurus, 180-205. 

EXP. N.° 020-2003-AI/TC, 020-2003-AI/TC (TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 17 de 05 de 2004). 

FLORES QUELOPANA, G. (2014). Filosofía de la corrupción . Filosofía de la corrupción . Lima. 

HERNÁNDEZ SAMPIERI, R. (2014). Metodología de la Investigación . Mexico: McGraw-Hill. 

HERRERA VELARDE, E. (27 de 09 de 2017). LA CORRUPCIÓN VISTA COMO FENÓMENO ESFÉRICO. 

Gestión, pág. online. Obtenido de http://blogs.gestion.pe/corrupcion-bajo-la-

lupa/2017/09/la-corrupcion-vista-como-fenomeno-esferico.html 

HUGHES, O. (2003). Public Management and Administration: An Introduction.Houndsmill: Palgrave 

Macmillan. 



Tesis publicada con autorización del autor
No olvide citar esta tesis UNFV104 

 

Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey. (2005). Instituto Tecnológico y de 

Estudios Superiores de Monterrey. Obtenido de Instituto Tecnológico y de Estudios 

Superiores de Monterrey: 

http://www.cca.org.mx/funcionarios/cursos/ap066/conte_y_act/m2/4_material_apoyo/gl

osario.htm 

IPE. (2013). Instituto Peruano de Economía. Recuperado el 10 de 02 de 2017, de Instituto Peruano 

de Economía: http://www.ipe.org.pe/content/crecimiento-economico 

LAMO DE ESPINOZA, E. (1997). Corrupción Política y Ética Económica. Madrid: Fotocomposición e 

impresión EFCA. 

LEON MENDOZA, J. (2000). ANALISIS ECONOMICO DE LA CORRUPCION. Revista de la Facultad de 

Ciencias Económicas de la UNMSM, 85-102. 

LUJÁN TÚPEZ, M. (2013). Diccionario Penal y Procesal Penal. Lima: Gaceta Jurídica. 

MARÍN VILLADA, A. L. (03 de 2008). https://metinvestigacion.wordpress.com/. Obtenido de 

https://metinvestigacion.wordpress.com/: https://metinvestigacion.wordpress.com/ 

MELLA MÁRQUEZ, J. M. (2017). LA CORRUPCIÓN EN ÁFRICA SUB-SAHARIANA: EVIDENCIAS, 

REFLEXIONES Y POLÍTICAS. Revista Internacional Transparencia e Integridad. Obtenido de 

http://revistainternacionaltransparencia.org/wp-content/uploads/2017/09/Jose-

M%C2%AA-Mella.-.pdf 

Ministerio de Economía y Finanzas. (08 de 12 de 2004). Ministerio de Economía y Finanzas. LEY 

GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE PRESUPUESTO LEY Nº 28411. Lima. Obtenido de 

https://www.mef.gob.pe: https://www.mef.gob.pe/es/por-instrumento/ley/5539-ley-n-

28411/file 

MOKATE, K. (06 de 1999). CEPAL. Obtenido de CEPAL: 

https://www.cepal.org/ilpes/noticias/paginas/9/37779/gover_2006_03_eficacia_eficienci

a.pdf 

OCDE/PUMA. (1998). Best Practices Guidelines for Evaluation.París: OCDE/PUMA. 

PAZOS, L. (19 de 10 de 2016). Corrupción, crecimiento, deuda y déficit. El Financiero, pág. Online. 

Obtenido de http://www.elfinanciero.com.mx/opinion/corrupcion-crecimiento-deuda-y-

deficit.html 

Poder Ejecutivo. (23 de 02 de 2017). DECRETO LEGISLATIVO Nº 1252. DECRETO LEGISLATIVO QUE 

CREA EL SISTEMA NACIONAL DE PROGRAMACIÓN MULTIANUAL Y GESTIÓN DE 

INVERSIONES Y DEROGA LA LEY Nº 27293, LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE INVERSIÓN 

PÚBLICA. Lima. Obtenido de http://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-

legislativo-que-crea-el-sistema-nacional-de-programa-decreto-legislativo-n-1252-

1459453-1/ 



Tesis publicada con autorización del autor
No olvide citar esta tesis UNFV105 

 

QUIROZ NORRIS, A. (2013). Historia de la Corrupción en el Perú. Lima: Instituto de Estudios 

Peruanos. 

RAE. (10 de 05 de 2017). Obtenido de Real Academia Española: http://dle.rae.es/?id=B0dY4l3 

RAMÓN RUFFNER, J. G. (2014). CORRUPCIÓN, ÉTICA Y FUNCIÓN PÚBLICA EN EL PERÚ. 

Quipukamayoc Revista de la Facultad de Ciencias Contables, 59-73. 

RASILLO LÓPEZ, P. (14 de 11 de 2016). Lefebvre-El Derecho. Obtenido de Lefebvre-El Derecho: 

http://www.elderecho.com/tribuna/penal/Delitos-corrupcion-reforma-Codigo-

Penal_11_1021180001.html 

Redacción Peru21. (12 de 11 de 2015). ¿Qué es la gestión pública? Perú 21, pág. online. Obtenido 

de https://peru21.pe/vida/gestion-publica-204064 

SÁNCHEZ-JUÁREZ, I. L., & RAMÍREZ LÓPEZ, L. (2012). INSTITUCIONES, CORRUPCIÓN Y 

CRECIMIENTO ECONÓMICO REGIONAL EN MÉXICO. Ponencia presentada en el III Congreso 

Nacional de Ciencias Sociales, Ciudad de México 2012. México: III Congreso Nacional de 

Ciencias Sociales. Obtenido de 

http://promep.sep.gob.mx/archivospdf/MEMORIAS/Producto1520225.PDF 

TAMAYO y TAMAYO, M. (2003). El proceso de la investigación científica. México: Limusa Noriega 

editores. 

VILLAR NARRO, V. A. (05 de 2014). MINJUS. Obtenido de MINJUS: https://www.minjus.gob.pe/wp-

content/uploads/2014/05/V%C3%ADctor-Andr%C3%A9s-Villar-Narro-La-funci%C3%B3n-

p%C3%BAblica-y-la-responsabilidad-administrativa.pdf 

VOLOSIN , N. A. (05 de 10 de 2015). ILDA. Iniciativa Latinoamericana por los datos abiertos. 

Obtenido de ILDA : https://idatosabiertos.org/wp-content/uplooads/2015/20/5.-

Corrupcion-y-compras-publicas-Volosin1.pdf 

 

 


